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BOLETIN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
'

Centros oficiales de Madrid.—LlevadoTdomicilio^Mmestre, iS pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-lmestre, 36, v un año, 72. |
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?e»/ei -1? Pesetas :. semestre, 36, v un año 72 ; v fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.
*¡ÁSuscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «52, (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración cotíinclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial:Hnea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. 2*00ídem particulares v avisos financieros.. . -j.oo

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del %»-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total dei espacio que ocupe el anuncio.

Puetu

Administración y Talleres :
fMeo del Doctor lisquerdo, 52 (Hospital fie San Juan
<Je Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesei*

IArriba España! IViva Franoo! Viva España!
Gobierno Civil de la pro- Presidencia del Gobierno ha tenido a bien

disponer: '"MiVF -y.- gantes de la villa de Mazuecos (Gua-
dalajara), ha presentado en esta De-
legación instancia acompañada del
oportuno proyecto en solicitud de
concesión de un aprovechamiento de
agua en el río Tajo, en cantidad de
400 litros por segundo, con destino
a riego en los términos municipales
de Mazuecos, "Aimoguera y Driebes
(Guadalajara), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el apartado c) del ar-
tículo 18 del Real decreto de 7 de ene-
ro de 1927, he acordado publicarlo en
el «Boletín Oficial» de las provincias
de Guadalajara, Madrid; Toledo y
Cáceres, y abrir la información pú-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días naturales, que empezarán
a contarse a partir de la fecha del si-
guiente día de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Guadalajara, para que
durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesadas presen-
tar en esta Delegación y en las Al-
caldías de Mazuecos, Aimoguera y
Driebes las reclamaciones que consi-
deren procedentes en contra de la in-
dicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente y proyecto en
esta Delegac'ón, sita en Madrid, ca-
lle de Fortuny, número 4, para cuan-
tos deseen examinarlo.

El agua captada se eleva por tres
grupos electro-bombas al punto de
nacimiento de los canales, donde se
establece el módulo, partidor y regu-
lador.

vincia de Madrid Primero. El precio de los quesos de
leche de oveja blancos, de corteza enmo-
hecida (similares a los «Brie» y «Cha-
membert» de leche de vaca), será de
15,00 pesetas kilogramo en origen, in-
cluido embalaje.

CIRCULARES

I)e acuerdp. con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extin-
guida la fiebre aftosa en el ganado bo-
vino de don Hilario Gómez, don Lucia-
no Martín, don Rafael Mazorra, don Eu-
logio Moreno, doña Carmen Cobo Ruiz,
<ion Román Jiménez don Atanasio Ceba-
ilos, don Tiburcio Carretero, don Basilio
Sauz y don Victoriano Aparicio, de Ca-
nillas, enfermedad que fué declarada ofi-
cialmente en el Boletín Oficial núme-
ro 54, de 4 de marzo último.

El primer trozo de canal tiene una
longitud de 2.617,44 metros, y un tro-
zo está comprendido entre el regula-
dor y el barranco de El Tallo; se
construye por la cabecera de la vega
de Ribarroya y alimenta todas las
acequias necesarias para el riego de

Segundo. Queda sin efecto el artícu-
lo tercero de la Orden de 15 de julio de
1942, referente a la fijación de precios a
los nuevos tipos de queso que puedan fa-
bricarse, y se consideran como tipos úni-
cos los reseñados en la ya mencionada
Orden de 15 de juliode 1942 y los tipos
similares «Brie» y «Camembert» a que
hace referencia el punto primero de la
presente Orden, no autorizándose la ela-
boración de otros tipos de queso diferen-
tes de los va indicados.

esta vega
Los trozos segundo y tercero, éste

a continuación de aquél, tienen una
longitud total de 2.531,98 metros. Es-
tos trozos de canal alimentan las ace-
quias necesarias para el riego de las
vegas de Los Molinos y El Morrón.

Lo que se hace público para general Tercero. Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan al contenido
de la presente Orden.»Madrid, 12 de mayo de 1943.

—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

mocimiento
Figuran, igualmente, las .obras ac-

cesorias necesarias para un perfecto
runcionam'ento en la insta'.nción yr la
vivienda necesaria para el personal
que ha de atenderla.

Madrid, 10 de mayo de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Jefe "de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do:Carlos Ruiz.

(G. O—1.887)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 del vigente, Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extingui-
da la fiebre aftosa en el ganado bovino* don Pedro Serrano, don Benigno Pe-ees, don Felipe Fernández, doña Juana•loreno y don Juan Corrales, de Vicálva-
ro, enfermedad que fué declarada oficial-

(G. C -1-851) El volumen de agua que se solicita
es de 400 litros por segundo.

El Boletín Oficial del Estado núme-
ro 128, de fecha 8 de mayo actual, pu-
blica el siguiente anuncio, rectificando
e! de anulación por extravío del talona-
riode certificados de, baja en cartillas fa-
miliares de laprovincia de Cáceres, com-
prensivo de los números 9.601 a 9.700 :

Todas las obras a ejecutar, por la
Comunidad de regantes, se encuen-
tran emplazadas en terrenas de domi-
nio público, cuya ocupac:ó-i se solici-
ta, y en terrenos propiedad de los
componentes de la Comuni 'ad, todos
dentro de los términos municipales de
Mazuecos, Almosftiera y Driebes,
Municipios de Guadaía'ara.

ente en el Boletín Oficialde esta pro-
ncia núm. 72, de 25 de marzo último.
Lo que se hace público para general

snoci miento.
«Habiéndose recuperado el talonario

de certificados de baja en cartillas fami-
liares de la provincia dé Cáceres, com-
prensivo de los números 9.601 al 9.700,
ambos inclusive, cuya anulación por ex-
travío se anunció en el Boletín Oficial
del Estado núm. 92, de 2 de los corrien-
tes, se pone en conocimiento de todas las
Delegaciones provinciales, Subdelegación
del Campo de Gibraltar, Delegaciones
Locales Especiales, Locales de Abaste-
cimientos y Transportes y Dirección de
Economía, Industria y Comercio de la
Alta Comisaría de España en Marrue-
cos, que los citados certificados de baja
son válidos a todos los efectos, quedan-
do rectificado en este sentido el anuncio
que anteriormente se menciona.»

Madrid, 10 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

rñavcHSB
rnador Civil. Carlos Ruil

Nota-extracto
1943.

—El Go- El proyecto tiene por objeto la
puesta en riego de las vegas de Ri-
barroya, Los Molinos y El Morrón,
de una extensión de 292 hectáreas 67
áreas y 74 centiáreas, formadas por
711 fincas, propiedad en su casi to-
talidad de vecinos del pueblo de Ma-
zuecos ; los propietarios de las mis-
mas constituyen la Comunidad de re-

Madrid, 10 de mayo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Fránqisco Benavides.(G. C .—1.886)

(G. C .—1.888) (O.—4.4S6)

General de Abaste=
cimientos y Transportes AYUNTAMIENTOS

DE LA PROVINCIA
delegación Provincial de Madrid

gantes BOADILLA DEL MONTE

W^oletín Oficial del Estado número
fecha 8 de mayo de 1943, publi-

fcs'guiente Orden de 6 de mayo del
B^^o, por la que se fijan precios

Las obras que se proyectan son :
'

1 .° Obras de captación y eleva-

Aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento el anteproyecto del
Presupuesto ordinario del actual ejerci-
cio y las Ordenanzas de las exacciones
que han de regir durante cinco ejercicios
consecutivos, quedan expuestas al públi-
co por término de ocho y quince días,
respectivamente, a contar de la fecha del
presente edicto, durante los cuales pue-
den ser examinados y formular las re-
clamaciones que se estimen oportunas.

cion

-n las Ordenes de esta Presidencia

quesos 2.0 Canal principal, dividido en

3 V 20 de mayo y 15 de juliode 1942
los precios de quesos de leche

veja y vaca y manteca ¿e vaca, ¡n,

O°Ae Cn d articu]o 3-° de esta últi-ruen que para cualquier otro tipo
no tasado, deberá, antes de ser

°. a 'a venta, solicitarse de la Juntari°r de Precios la fijación del precio«sa correspondiente.

3- \u25a0

\iliare?

tres trozos
Acequias.
Obras accesorias vedificios au-

fG. C —1.852)

La captación se hace por galería en
la mareen derecha del río (Tajo, en el
lugar denominado !Las Rocas y situa-
da a unos 600 metros en la intersec-
ción de este río con el límite de los
términos municipales de Aimoguera
y Mazuecos v en dirección hacia
aguas abajo de este río.

Delegación de los Servicios Hi= Boadilla del Monte, 7 de mayo de 1943
El Alcalde, Hilario Alvarez.dráulicos del Tajo

(G. C—1.864) (X.—3.918)

\ G U \ s COLMENAR VIFJOs" virtud, y previo informe del Sin-
, aTCIOna! de Ganadería, a propues-,a Junta Superior de Precios, esta

Don Justo García Blanco, como
Presidente de la Comunidad de re-

Se hace sa^er que aorobada en
principio la habilitación de crédito



SÁBADO 15 DE MAYO
Í

lomo, contra don Pedro SantiValdivieso, sobre reclamación de caítidad, se sacan a la venta en públiri
y primera subasta setenta accionaemitidas por la Compañía Hipoteca
na, antes Cooperativa Hipotecaria"
de carácter ¡nominativo y de mil rJ
setas nominales cada una, números
ciento ocho al ciento cincuenta y sie
te y seiscientos treinta y nueve alseiscientos cincuenta y ocho.

Para el remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado eldía veintiocho del actual y hora de
las once, y regirán las siguientes

para hacer frente á determinadas ne-
cesidades, con cargo al superávit re-
sultante en la liquidación del Presu-
puesto del año 1942, incorporada al
actual, se expone al público por quin-
ce días, para oír reclamaciones con-
tra la misma.

mero 7 de los de esta capital, con fecha
4 de agosto último, por la que absolvió
al demandado, don José Jurado Carras-
cal, de la demanda contra él interpuesta
por doña Bárbara Ureta Regaño, en re-
clamación de 920 pesetas, como importe
de alquileres de la tienda sita en la calle
del Pacífico, núm. 47, de esta capital,
subarrendada por la segunda al primero,
sin hacer especial condenación de costas ;
efectuándolo con expresa imposición a la
referida apelante de las causadas en esta
segunda instancia. Luego queja presen-
te quede firme, comuniqúese al expresa-
do señor Juez inferior por medio de las
oportunas certificación y carta orden, pa-
ra que se lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos.— Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia del demandado, don José Jura-
do Carrascal, ante esta Audiencia, se no-
tificará en estrados y publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de
no interesarse la notificación personal
dentro de segundo día, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Ismael Rodríguez Solano,

Manuel G. Alegre, Odón Colmenero, Jo-
sé Castelló. (Rubricados.)

te, con más los intereses legales de di-
cha suma, a razón del 4 por 100 anual,

desde la fecha en que la demanda fué in-
terpuesta, y al pago de las costas de am-
bas instancias. A su tiempo, con las
oportunas certificación y orden, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado de
procedencia. Y por la rebeldía del de-
mandante-apelado, notifíquesele la pre-
sente en la forma prevenida por el articu-
lo 283 y concordantes de la ley de En-
juiciamiento Civil.

—
Así por esta nuestra

sentencia, que para conocimiento del Mi-
nisterio Fiscal se publicará en el Bole-
tín Oficial de la provincia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—Pas-
cual Domenech Marín, Luis Jiménez,
Manrique Mariscal de Gante. (Rubri-
cados.)

Colmenar Viejo, 10 de mayo de
1943.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—1.885) (JO.—4.487)

ANCHUELO
La Ordenanza para exacción del ím-

puesto sobre productos de la tierra, apro-
bada por este Ayuntamiento para susti-
tuir al Repartimiento General de Utili-
dades en el año actual, está expuesta al
gúblico, por quince días, para que pueda
ser examinada y formular las reclama-
eiónes oportunas los que se crean per-
judicadosH

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Pascual Domenech Martín, estando
celebrando audiencia pública el Tribunal
que la dictó en el día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante

mí, José de Castañedo y Polanco. (Ru-
bricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por la rebeldía de
don Luis Pina San José, pongo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 9 de mayo
de 1943-

—
Enrique Torres.

(G. O—1.870) (C—3.340)

Condiciones

Anchuelo, 8 de mayo
Alcalde, Mariano Prieto.

1943.— El
Primera

Servirá de tipo la cantidad de nue-
ve mil pesetas.(G. C-1.877) (X.-3.917)

GRIÑÓN
Segunda

Por acuerdo del Ayuntamiento queda
abierta la cobranza en período volunta-
rio de. las cuotas del Repartimiento gene-
ral sobre Utilidades, correspondiente al
año de 1942, cuya recaudación se efec-
tuará en el local del citado Ayuntamien-
to por el Recaudador designado al efec-
to durante los días del 25 al 31 del ac-
tual, ambos inclusive, de nueveatrece
y de quince a \u25a0

Ño se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del tipo
de la subasta.

Publicación Tercera

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don José María Cas-
telló y Madrid, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil de esta Audiencia Te-
ritorial y Ponente que ha sido en I9S au-
tos a que la misma se refiere, estando la
indicada Sala celebrando sesión pública
en Madrid en el mismo día de su fecha,
de lo que, como Secretario, certifico.

Los licitadores .'habrán de consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado o én la Caja General de De-
pósitos, una cantidad que no sea in-
ferior al diez por ciento de la canti-
dad que sirve de tipo.que no abonen sus

uuotas durante dicho plazo o dentro de
los diez primeros días del próximo mes,
incurrirán en el apremio consistente en
el recargo del 20 por 100, que se exigirá
por la vía ejecutiva, de conformidad con
el Estatuto de Recaudación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

Cuarta

INSTANCIA El precio del remate deberá ser con-
signado dentro de los tres días si-
guientes al de su aprobación.

Lo relacionado es cierto y concuerda
bien y fielmente con su original, al que,
en caso necesario, me remito. Y para que
conste, cumpliendo lo mandado, y sirva
de notificación en forma al demandado
don José Jurado Carrascal, expido lapre-
sente, que- se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo y
sello en Madrid, a 30 de abril de 1943.

—
Por micompañeroL^Poladura(fir-
madolB

JUIZGADO NOMERO 20Griñón, 6 d^nayc^l<^943^J£^AU
calde (firmadojH

Madrid, diez de mayo de mi' no-
vecientos cuarenta: y tres.

El Searetario,
Ramiro López

(G. C.-1.833) (X.—3.915) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para
1943, se hace saber que se encuentra ex-
puesto al público, por espacio de quince
días, en la Oficina de Secretaría, a finde
que pueda ser examinado por vecinos e
interesados, debiendo presentar las recla-
maciones que se estimen oportunas ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 301 del Estatuto Municipal.

Santorcaz, 6 de mayo de 1943-
—El

Alcalde, Santiago A. Hernández.
(G. C— 1.834) (X.—3.916)

SANTORCAZ En los autos de menor cuantía se-
guidos en este Juzgado de primera
instancia número veinte, a instancia
de don Alfonso Pérez Bravo, repre-
sentado por el Procurador don Eduar-
do Morales, contra don José Rodrí-
guez, sobre reclamación de dos mil

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1.186)

(G. O—1.800) (O—3-339)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial de
Sala, Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid,

JUZGADO NUMERO 20

trescientas cincuenta pesetas, intere-

ses y costas, se ha dictado la si-
guiente

CÉDULA DE CITACIÓN

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civil se siguen autos promovidos
por don Luis Pina San José con doña
Isabel Vassallo Fernández, sobre recla-
mación de 2.530 pesetas, intereses y cos-
tas, en los cuales se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy adm tiendo a tra-

mite expediente promovido por ei

Procurador don Eugenio Sánchez
Valdemoro, en .nombre de don San-
tiago Fernández y Fernández, como
administrador judicial del abintesta-
to de doña Manuela y don Gabriel
Padierna de- Villapadierna y Erices.
sobre información de dominio para

inscripción en el Registro de la Pro-

piedad, a nombre del don Gabriel Pa-

dierna de Villapadierna, Marques ce

Muñiz, de un terreno o solar que for-

ma parte de otro de mayor extensión
conocido por el nombre de La Mon-

tellana, del que fué segregado, sao
en Madrid barrio de la Píaza de lo-

ros, distrito del Congreso y en su ca-

lle del Duque de Sexto, en la acera
de los pares, si bien carece to&vjafle
número de orden, cito en forma ame
dio de esta cédula para ?"*(>££.
diente a doña Amalia Calvo Martín.
cuyo paradero y
nocen, como una de las nere-
Doctor Camisón, dueño dé ana ar

las fincas colindantes, a nn *
dentro del término de ciento ochen

días pueda comparecer \u25a0 e t
k

diente y proponer 1* P™;°, de q«c
•nterese, bajo aperciban ento de q^
no verificándolo le pararán k*^
juicios a que hava lugar no_

Madrid, cuatro de ma> o de

vecientos cuarenta Lf^e&rbh
P e n s a d °

L u ' s (A-t.tS5)

Providencia
Juez, señor G. de Ojesto.

—
Ma-

drid, siete de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

—
El anterior es-

crito, únase a los autos de su refe-
rencia, y como se solicita, y en aten-
ción a ser desconocido el domici! o de
don José Rodríguez, désele traslado
con emplazamiento de la demanda
por medio de edictos, para que den-
tro del término de nueve días compa-
rezcan en los autos, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarado en rebeldía y se dará por
contestada la demanda, a cuyo fin se
fijará una cédula en el sitio de cos-
tumbre de este Juzgado y se publi-
cará otra en el Boletín Oficial , de

Audiencia Territorial de Madrid

Don Manuel Poladura Vela, Oficial de
Sala, Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid,

Sentencia

En la Villa de Madrid, a 30 de abril
de 1943-

—
Visto ante la Sala segunda de

lo Civil de esta Audiencia Territorial el
juicio de menor cuantía procedente del
Juzgado de primera instancia número 7,

de esta capital, seguido sobre reclama-
ción de cantidad e intereses, en el que es
demandante don Luis Pina San José, ma-

•yor de edad, casado, comerciante y de
esta vecindad, que no ha comparecido
ante este Tribunal, por lo que respecto
del mismo se entienden las diligencias
con los estrados ; y demandada doña
Isabel Vassallo Fernández, mayor de
edad, soltera, dedicada a sus labores y
de igual vecindad, que está representada
por el Procurador don Antonio Puig y
Ruiz de Velasco y estuvo defendida en
primera instancia por el Letrado don Lo-
renzo García Pastor ; pendientes en di-
cha Sala en virtud de recurso de apela-
ción interpuestos por la parte deman-
dada ...

Certifico: Que en los autos seguidos
por doña Bárbara Ureta Regaño, contra
don José Jurado Carrascal, sobre pago
de pesetas, se ha dictado por la Sala pri-
mera de lo Civil de la Audiencia Terri-
torial de esta capital la sentencia que
comprende los siguientes particulares :

Encabezamiento

Sentencia número 65
En la Villa de Madrid, a 7 de abril

de 1943.
—

Vistos los autos que ante Nos
penden, en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número 7, de los de esta capital, segui-
dos en juicio declarativo de menor cuan-
tía por doña Bárbara Ureta Regaño, ven-
dedora, de esta vecindad, demandante,
apelante, representada por el Procurador
don Federico Martín González del Rive-
ro y defendida por el Letrado don Juan
Antonio Zulueta, contra don José Jura-
do Carrascal, fontanero y de la misma
vecindad, demandado, apelado, que no
ha comparecido ante esta Superioridad,
por lo que se han entendido en cuanto

al mismo las diligencias con los estrados
del Tribunal, sobre pago de 1.920 pese-
tas e intereses ...

Y para que sirva de notificación, y
emplazamiento a los fines ,y por .el
térnvno abordados a don José Rodrí-
guez, expido la presente, en Madrid,
a siete de mayo de mil novecientos

esta provincia

cuarenta y tres
El Secretario,

P. S.,
Luis Pensado

Fallamos

Que confirmando la sentencia apelada
que en 19 de mayo de 1942 dictó el Juez
de primera instancia número 7, de esta
capital, debemos condenar y condenamos
a la demandada, doña Isabel Vassallo
Fernández, a que tan pronto sea firme
esta sentencia abone al actor don Luis
Pina San José la cantidad de dos milqui-
nientas treinta pesetas importe,del cré-
dito que por sumnistro de leche al bar
Galicia, que fué de su propiedad, tenía
contra ella don Antonio Rodenas Sanz,
y cuyo crédito fué cedido al demandan-

.—1.184)

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en ejecución de la
sentencia firme dictada en autos jui-
cio declarativo de menor cuantía, se-
guidos por don Enrique Pizarro Co-

EDICTO

Parte dispositiva

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma
inos en todas sus partes la sentencia dio
tada por el Juez de primera instancia nú
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GETAFE Y para notificación a los herederoso causahabientes de don LorenzoUgarra, publicándose en el BoletínOfjcial de la provincia, expido la
presente.

"

curso le fué admitido libremente y en
ambos efectos, habiendo comparecido
dentro del término del emplazamiento an-
te esta Superioridad, a sostener sus de-
rechos en el recurso interpuesto.

Aceptando los resultandos de la sen-
tencia apelada; y

Resultando, además, que convocada
para la celebración de la vista que la Levdetermina en este roUo, ésta se ha cele-
brado en el día de ayer, con- asistenciasolamente del señor Fiscal municipal, ya
que ni el apelante ni las apeladas com-
parecieron, a pesar de hallarse citadosen legal forma, por medio de edictos que
se publicaron en el sitio público de cos-
tumbre y en el Boleta uficial de esta
provincia, en cuyo acto se solicitó pordicho Ministerio la confirmación de la
sentencia recurrida, con imposición de
las costas causadas en ambas instan-
cias.

cha, doy fe.—Francisco de P. Rives-(Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y la senten-

cia y publicación insertas concuerdan a
Ja letra con su original, a que, en caso
necesario, me remito.

EDICTO

En Getafe, a ocho de mayo de mil
novecientos cuarenta y tres.— Visto
por ei señor don Eduardo Ibáñez
Cantero, Juez de primera instancia
del número cuatro, cié Madrid, en ju-
risdicción prorrogada a la de este par-
tido el presente juicio ordinario de
menor cuantía, promovido por doña
Casilda Echevarría García, mayor de
edad, casada, sin .profesión especial,
vecina de Madrid, defendida por el
Letrado don Juan Vergara y repre-
sentada por el Procurador don Luis
Sanz ;a los herederos o causahabien-
tes de don Lorenzo Ugarra, ignorado
y de desconocido domicilio.

—
Sobre

cancelación por prescripción de carga
de naturaleza real.

Getafe, a catorce de mayo de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario judicial,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

(A.—i.i78)

Y para que conste y su inserción en el*
Boletín Qficial de esta provincia, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a
17 de abril de 1943.

—
Francisco de P.

Rives.

(B.—17.014)
JUZGADO NUMERO 9

EDICTO REQUISITORIAS
Don Francisco de Paula Rives y MartíSecretario del Juzgado de instrucciónnumero 9, de esta capital,

Doy fe: Que en el rollo de juicio de
faltas seguido en este Juzgado con el nú-mero 12, de 1942, en virtud del recurso
de apelación interpuesto por VictorinoDiego Arranz, contra la sentencia dicta-da por el señor Juez municipal de estenúmero, en el juicio de faltas seguido con
el número 765, de 1942, por lesiones con-
tra dicho individuo, se ha dictado la sen-
tencia y publicación que, copiadas a laletra, son del tenor siguiente:

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades v
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

Aceptando los considerandos de la sen-
tencia apelada ; y• Considerando, además, que hallándosedictada con arreglo a derecho la senten-
cia recurrida, procede su "confirmación,
con imposición de las costas causadas en
esta instancia al apelante.

Vistos los artículos de general aplica-
ción,

Fallo

Qne debo declarar y declaro la in-
existencia por prescripción del grava-
men de nueve mil noventa- y nueve
reales nueve maravedesis, que se pa-
gaban por razón de carga real de
aposento y pesaba sobre la finca nú-
mero ochocientos setenta y seis, fo-
lio ciento sesenta y cinco del tomo
quinientos setenta y nueve del Ar-
chivo, libro cuarenta y cuatro de la
Sección tercera relacionada y a que
,se contrae la demanda del presente
juicio, debiendo procederse a la can-
celación de dicho gravamen, expi-
diéndose los correspondientes testi-
monios y mandamiento para el señor
Registrador de la Propiedad del Me-
diodía de Madrid, en la forma orde-
nada en la otada Ley y Reglamento
Hipotecario. —

Así por esta sentenc'a,
que por la rebeldía de los demanda-
dos se notificará en la forma preve-
nida en el artículo setecientos sesem-
t. v Mueve (:- h lev Procesa . lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Eduardo
Ibáñez.

Sentencia Fallo
En la Villa de Madrid, a 17 de abril

de 1943.
—El señor don Ricardo Alvarez

Martín, Juez de instrucción número 9, de
esta capital, habiendo visto el presente
rolloy juicio verbal de faltas seguido en
el Juzgado inferior con el número 765, de
1942, entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública ; de la otra, como denun-
ciado y apelante, Victorino Diego
Arranz, de treinta años, casado, chófer
y en ignorado paradero ; y de la otra,
como denunciantes y apeladas, Carmen
Padilla Chacón, de dieciocho años, sol-
tera, sus labores, y Carmen Chacón
Ruiz, madre de la anterior, itambién en
Ignorado paradero, y en cuyo juicio, y
por el denunciado, se interpuso recurso
de apelación contra la sentencia en el
mismo dictada con fecha 5 de noviem-
bre último, por la que se le condenó a la
pena de siete días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio; cuyo re-

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia recurrida, dictada por el' señor
Juez municipal de este número con fecha
5 de noviembre de 1942, y por la que se
condenó al denunciado Vtetorino DiegoArranz, a la pena de siete días de arres-
to menor y al pago de las costas causa-
das en ambas instancias, y hallándose
en ignorado paradero, notifíquesele esta
resolución por medio de edictos, en la
forma prevenida por la Ley, así como a
las apeladas, doña Carmen Padilla Cha-
cón y doña Carmen Chacón Ruiz.

TOTANA
Luna Novales (Luis), natural de Ma-

drid, de estado viudo, de profesión mi-
litar, de treinta años de edad, hijo de
Luis y de Virginia, domiciliado última-
mente en Valencia, avenida de las Cortes
Valencianas, procesado en causa núme-
ro 106, de 1938, por el delito de homi-
cidio, seguida en ei Juzgado de instruc-
ción de Totana, como comprendido en
el núm. i.°'del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en
término de diez días ante el exoresado
Juzgado, para constituirse en prisión, en
la cárcel del partido.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Ricardo Alvarez.

(Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor don Ricardo Alvarez
Martín, Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, hallándose celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fe- (G. C—1.736) (B.—16.836)
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367. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, perti-
nentes, cuenta rendida por el Administrador del Parque Móvil pro-
vincial, acreditando la inversión del libramiento número 6.312, del
ano 1942, que por un importe de 2.000 pesetas le fué expedido a
justificar.

Gastos ;debiendo dicho señor Ingeniero dar cuenta justificada de láinversión de esta cantidad.
349. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de

vaciado de semisótanos en los Pabellones 3, 4, 5, 6, 7 y 8 e instala-
ción en ellos de calderas de calefacción, en ei Hospital de San Juan deDios, de las que es contratista don Pedro Orive Martín.368. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Sobrestante Pagador de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión del libramientonumero 5.535, del año 1942, que por un importe de 950 pesetas le fué
expedido a justificar.

369. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Parque Móvilpro-

acreditando la inversión de los libramientos números 5.518,
año 1942, y 29 y 237, del corriente año, qué por un importe de

•°oo, 2.290,20 y 2.300 pesetas le fueron expedidos a justificar.

350. \u25a0 Suspender la celebración de la subasta de las obras de
reparación de los kilómetros 36 al 43 de la carretera de Aranjuez a
Brea, anunciada para el día 2 de abril próximo, en razón a quf por
haberse hallado una nueva cantera de donde extraer piedra más pró-
xima al lugar de las obras, puede reducirse el presupuesto de éstas ;
y que por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
se proceda a formular el nuevo proyecto.

35i- Adjudicar definitivamente a don Matías Hernaz López,.
en la cantidad de 4.505 pesetas, el concurso para el aprovechamiento
de pastos del monte de la Dehesa Boyal de Majadahonda, hasta 30de junio próximo ;y requirir a dicho señor para que en el término
de diez días, constituya la fianza definitiva v abone los gastos del
concurso.

37o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección de

'•as y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-

os^números 63, 65, 90, 91, 214 y 356, del corriente año, y 4-574»
!-576 y 5-537» del año 1942, que por un importe de 6.000, 2.000, 5.000,

5-ooo, 10.000, 5.000, 5.000 v 5.000 pesetas le fueron expedidos
a Justificar.

352- Aprobar proyecto de. nueva instalación de cámara frigorí-
fica en el Colegio de San Fernando, por un total importe de 42.800
pesetas, que se abonará con cargo al capítulo VIII,artículo 4/, con-
cepto número 240 del vigente Presupuesto de Gastos, y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie el correspondiente con-
curso por la indicada cantidad, con carácter de urgencia, por la ne-
cesidad de realizar está instalación rápidamente.

353. Autorizar crédito de 10.000 pesetas para la reconstrucción
del lavadero mecánico del Hospital Provincial,, que se abonará con
cargo al capítulo VIII,artículo 3.0, concepto número 180 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro-
vincial para realizar éstas por el sistema de administración.

37i. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios peí-ti-
ntes, cuenta rendida por el Administrador del ((Boletín Oficial» de
j.Provincia, acreditando la inversión del libramiento número 345,
, COrr<ente año, que por un importe de 3.000 pesetas le fué expedido
a Justificar.

n 372> Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perfi-

la n°Uenta rendida por el Administrador del (.Boletín Oficial» de

c0rr™VlncÍa' acreditando la inversión del libramiento número 344,, del

Íustifnte año' P°r un importe de 3400 pesetas le fué expedido a 354- Contestar a la solicitud del señor Jefe de la lObra Pro-
vincial de Educación y Descanso, en el sentido de que, a causa del
Consorcio establecido con el Patronato Forestal del Estado, se están
emprendiendo intensamente los trabajos de repoblación en los alre-
dedores de Madrid, para los cuales es necesario a esta Corporación et.

nent^' probar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

cia
' cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Farma-' acredUando la inversión de los libramientos números 347 y 348»
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TARANCON miciüado en la calle de Fernández de
los Ríos, 39, comparecerá en término de
diez días en el Juzgado de instrucción
núm. 13, de ésta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, para constituirse
en prisión, decretada con esta fecha, eri
el sumario 131, de 1940.

de encaje negra y falda gris, de veinti-
ocho a treinta años de edad, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,
de esta capital (Secretaría de don Luis
Moliner), al objeto de notificarla el auto
de procesamiento y prisión dictado con-
tra la misma en causa por hurto núme-
ro 344, de 1942, y constituirse en tal si-
tuación.

sin ningún valor ni ef^lo trados que sean dos meses desd??"'"-bhcación de este anuncio en 1 £u"
letines Oficiales» del Estad0 °SH,<Bo-
ta provincia, sin haberlo pres^nt
con arreglo a lo dispuesto en ,°'
tículo 36 del Reglamentdt^T
noviembre de 1929. 9 de

Madrid, veintitrés de diciembre d,mil novecientos cuarenta y dos

Sixto Vecino de Torres, de cincuenta
y siete años de edad, casado, secretario
de Ayuntamiento, natural de Belinchón,
con residencia actualmente en Madrid,
calle de la Magdalena, núm. 4, y ave-
cindado en Mercadal, donde desempeña
el mencionado cargo, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá ante este
Juzgado dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión y notificarle
el auto de procesamiento, por tenerlo así
acordado en el sumario que con e¡ nú-
mero 10, del corriente año, instruyo con-
tra el mismo, por el delito de falsifica-
ción, y su ramo separado de situación
personal, según auto de hoy decretando
su prisión.

(B.—16.856)

BILBAO (B.—16.855)
Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra-

do, Juez de instrucción del Juzgado
núm. 1, de Bilbao y su partido,
Por la presente cito, llamo y emplazo

a Agustín Anastasio Carrera, de veinti-
nueve años, hijo de Nemesio y de Do-
lores, de estado soltero, natural de Sa-
lamanca, intérprete, domiciliado última-
mente en Salamanca, calle del Prior,
núm. 11, y en Tetuán de las Victorias,
calle Rosa de Silva, núm. 3, 2.0, des-
conociéndose su actual paradero, para
que, dentro del término de diez días, a
contar de la publicación de esta requisi-
toria, comparezca ante este Juzgado de
instrucción o se constituya en la cárcel
del partido, con el fin de ser reducido a
prisión, por haberlo decretado así la Ilus-
trrsima Audiencia Provincial de Bilbao
en auto dictado, con fecha 14 del actual
en el sumario núm. 88, de 1940, sobre
hurto.

JUZGADO NUMERO 3
Él Ordenador <te PagosIsmael Sánchez Estevan

Medina Cuenca (Valentín), natural de
Madrid, hijo de Manuel y Luisa, de trein-
ta y tres años de edad, soltero, auxiliar
de farmacia, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, penado en causa ins-
truida por el delito de abusos deshones-
tos, con el núm. 193, de 1934, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el, Juzgado de instrucción núm. 3
(Secretaría de don Pedro Pérez Alonso),
con el fin de ser ingresado en la cárcel
de hombres a cumplir la pena que le
fué impuesta.

(A.—1. 176)

La Eléctrica del Segura, S. A.(G. C—1.732) (B.—16.838)
SAN SEBASTIAN

Holgado Romero (Pedro Santiago),
de cuarenta y cinco años de edad, hijo
de Enrique y de Asunción, casado, natu-
ral de Salamanca y vecino de Madrid,
hoy en ignorado paradero, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. i,Decano, de San
Sebastián, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario que con-
tra el mismo se instruye con el núm. 501,
de 1941, por celebración de matrimonio
ilegal.

De acuerdo con el artículo 21 de lo.Estatutos de esta Sociedad, se conv0ca a Junta general ordinaria, en eldomicilio social en esta Plaza callede Velázquez, 63, la cual se celebra-ra el día 25 de los corrientes, a lasonce de la mañana, para el examende cuentas, balance y Memoria co-rrespondientes al ejercido de 1942.
'Las acciones pueden ser deposita-

das en la Caja social o en la de cual-quier Banco, siendo necesario en este
último caso la presentación del-co-
rrespondiente resguardo, para poder
asistir a la Junta.

(B.—16.851)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

(B.—16.849) Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
19 de junio de 1935, con los números
568.833 de entrada y 62.244 de regis-
tro, correspondiente a ;un depósito de
4.950 pesetas en metálico, constituido
por don Guillermo Ibáñez, en nom-
bre de la Sucursal de Madrid del Ban-
co de Vizcaya, a disposición del
Ayuntamiento de Madrid, para res-
ponder del pago de los derechos de
apertura en la Sucursal urbana de la
calle de Relatores,

(G. C—1.738) (B.—16.834)

ALCALÁ DE HENARES
ALMANSA

Horche del Real (Julián), natural de
Madrid, de dieciséis años, sin profesión,
hijo de Julián y Teresa, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle Virtudes, 19(Chamberí), comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Almansa, como comprendido en'
el núm. 3.0 del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento criminal, con el fin de in-
gresar en prisión, decretada por la Au-
diencia Provincial de Albacete, en mé-
ritos de la causa núm. 35, de 1940, sobre
hurto contra el mismo.

Don José Casado Moreno, interino Juez
de primera instancia e instrucción de
este partido,
Por el presente se cita y llama a An-

tonio Jiménez Fernández, para que, en
el término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta reouisitoria se
inserte en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, comparezca
«n la Sala audiencia de este Juzgado,
con el objeto de prestar indagatoria y
constituirse en prisión en la causa nú-
mero 71, de 1943.

El plazo para poder hacer el depó-
sito terminará el día 24 del corriente.

Madrid, catorce de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario del Consejo de
Administración.

(A.—1.179)
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguardo

(B.—16.859)
(B.—16.846)

JUZGADO NUMERO 11
»M«W»W»H-»*-

JUZGADO NUMERO 13 García (Carmen), cuyo segundo ape-
llidoy paradero actual se ignoran, esta-
tura alta, color moreno, bien parecida,
habla con dificultad (frenillo), viste blusa

IMPRENTA PROVINCIALDe la Fuente Flores (Aurelio), de
treinta y ocho años, casado, natural de
Madrid, hijo de Segundo e Isabel, do-

paseo del doctor esquerdo, 52
teléfono 53202
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vivero de Villaverde, que dicha Jefatura ha solicitado para estable-
CaT

'<?,, f .UI\.CamP° de Deportes ;si ¿fien puede dirigirse al señorAlcalde del indicado Ayuntamiento, por si pudiera hacerse cesión deotro terreno al fin que se señala.

de abono su importe con cargo al capítulo de «Imprevistos» del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

360. Conceder una subvención de 1.000 pesetas y un trofeo, va-
lorado en 250 pesetas, con destino al Concurso Regional de Ganados
e Industrias Derivadas, organizado para elpróximo mes de junio por
el Gobierno Civilde esta provincia, declarádose de abono su importe
con cargo al capítulo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto.

355-
,(

Aprobar proyecto para instalación del Servicio de Trau-matología en la Sala 9-a del Hospital Provincial, por un total impor-
te de pesetas 214.410,48, y que se comunique este acuerdo a la Co-misión de Hacienda, a los efectos de la habilitación del oportunocrédito. 36i. Conceder a la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar

de España, para contribuir al sostenimiento del programa de carreras
organizado por la misma, la cantidad de 5 .000 pesetas, más un trofeo
por importe máximo de 500 pesetas, para un premio que llevará el
título de Copa de la Excma. Diputación Provincial de Madrid, canti-
dades ambas que serán satisfechas con cargo al capítulo único de
«Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

356- Aprobar presupuesto de desmontaje y traslado de todaslas maquinas y elementos que constituyen las instalaciones de coci-nas del Instituto Psiquiátrico Provincial de Alcalá de Henares, por
un total importe de 24.972 pesetas, que se declaran de abono concargo al capitulo de (¡Imprevistos» del vigente Presupuesto^ y auto-
rizar al señor Arquitecto Jefe para realizar las obras por adminis-
tración.

362. Conceder a la Comisión Organizadora de la Semana San-
ta Madrileña un auxilio de 5.000 pesetas para el mayor esplendor
de los próximos cultos, declarándose de abono la expresada cantidad
con cargo al capítulo de ((Imprevistos» del vigente Presupuesto.

363. Quedar enterada y que conste en acta el sentimiento de
esta Corporación por el fallecimiento del Embajador de Alemán"
cerca de S. E. el Jefe del Estado Español, Excmo. Sr. Doctor Han
Adolf von Moltke.

357- Adquirir de la fábrica de Gómez Rodulfo, de Béjar lacantidad de 214,20 metros de tela de estambre gris, según muestra
iacilitada, para 61 uniformes de verano del Cuerpo de Subalternos yBotones que prestan sus servicios en oficinas de la Corporación, cuyo
importe, a razón de 55 pesetas metro, hacen un total de pesetas 11.7 12
que se declaran de abono con cargo al cap'tulo VI, artículo 3.0, par-tida num. 36 del vigente Presupuesto de Gastos, autorizando amplia-
mente a la Presidencia para que la confección de los referidos uni-formes se realice en la forma que estime más conveniente a los inte-
reses de la Corporación.

3Ó4- Señalar los días 14 v 30 del próximo mes de abril para <

celebración de sesiones por la Comisión Gestora.
365. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Beneíicen
acreditando la inversión de los libramientos números 35° 7 -Velloscorriente año, que por un importe de 25.000 pesetas cada uno de

le fueron expedidos a justificar. ti„
366. Aprobar, por reunir los requisitos reglame"tar?fre^cia.

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneric
-

acreditando la inversión de los libramientos números 6.321- ¿J¡¿<fe
6.374, del año 1942, que por un importe de 25.000 pesetas cada
ellos le fueron expedidos a justificar.

358. Adquirir de la fábrica Gómez RoHulfo, de Béjar, 48 me-tros de tela gris, según muestra, a 55 pesetas metro, con destino a
uniformes de verano del personal del Parque Móvil, y cuyo importe
total de 2.640 pesetas, se abonará con cargo a! capítulo VI, artícu-
lo 4.0, concepto 67 del vigente Presupuesto de Gastos, autorizando a
la Presidencia de la Corporación para que la confección de los ex-
presados uniformes se realice en la forma que estime más convenien-
te a los intereses provinciales.

359- Conceder al Club Alpino Español, y con destino a sus
concursos sociales, un trofeo, valorado en 250 pesetas, declarándose


